
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1982.—P. D., el Subsecretario, Enrique 

de Aldama y Miñón.
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

22629 ORDEN de 14 de julio de 1982 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Granada, en el recurso 
contencioso-administrativo número 318/80, promo
vido por la «Cía. Sevillana de Electricidad, S. A.», 
contra resolución de este Ministerio de 19 de mayo 
de 1980.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
318/80, interpuesto por la «Cía. Sevillana de Electricidad, S. A.», 
contra resolución de-esté Ministerio de 19 de mayo de 1980, 
se ha dictado con fecha 4 de junio de 1982. por la Audiencia 
Territorial de Granada, sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por la 
"Compañía Sevillana de Electricidad S. A.”, contra la resolu
ción de la Dirección General de Energía de diecinueve de 
mayo de mil novecientos ochenta, sobre facturación a la Em
presa "Degra, S. A.”, debemos confirmar*, y confirmamos dicho 
acto. Sin costas.

Firme que sea esta sentencia y con testimonie de ella, de
vuélvase er expediente administrativo al Centro de procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de' diciembre de 1966, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, Í4 de julio de 1982.—P. D.. el Subsecretario, Enrique 

dé Aldama y Miñón.
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

22630 RESOLUCION de 3 de agosto de 1982, de la Direc
ción Provincial de Badajoz, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Dirección Provincial a 
petición de «Cía. Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio 
en avenida Borbolla, 5, Sevilla, en solicitud de autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de' instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Dirección Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A », la 
instalación eléctrica, cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea eléctrica
Origen: Subestación «Mérida», en Mérida.
Final: Subestación de riegos de Alange, en Arroyo de San 

Serván.
Tipo: Aérea, doble y simple circuito.
Longitud en kilómetros: 10,815 (6,760 doble y 4,055 simple c ).
Tensión de servicio: 66 KV.
Conductores: Al-ac 3 x 2 X 181,6 milímetros cuadrados y 

3 X 181,6 milímetros cuadrados de sección.
Apoyos: Metálicos y hormigón.
Aisladores: Cristal cadena.
Finalidad de la instalación: Alimentación subestación riegos 

Alange.
Presupuesto: 47.105.057 pesetas.
Procedencia de loa-materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/10.935.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1900, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1968.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
sé señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 3 de agosto de 1982,-r-El Director provincial acciden- 
tal, Carlos Villalón Dávila.—5.106-4.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

22631 REAL DECRETO 2194/1982, de 24 de julio, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje- 
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Vallegera (Burgos),

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Vallegera (Burgos), puestos de manifies
to por los agricultores de la misma en solicitud de concentración 
dirigida al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, han 
motivado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducién
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la con
centración parcelaria por razón de utilidad pública

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, formulada con. arreglo a lo que establece la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de 
mil novecientos setenta y tres, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintitrés de julio de mil nove
cientos ochenta y dos,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de ¡a zona de Valle
gera (Burgos).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará for
mado, en principio, por ei término municipal del mismo nom
bre. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de acuer
do con lo previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley 
de Reforma y Desarrolló Agrario de doce de enero do mil nove
cientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid a veinticuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura, Pesca 

y Alimentación,
JOSE LUIS ALVAREZ ALVAREZ

22632 REAL DECRETO 2195/1982, de 24 de julio, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Villanoño (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Villanoño (Burgos), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación, han motivado la realización por el Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica. .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la Ley 
de Reforma' y Desarrollo Agrario de dece de enero de mil nove
cientos setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión de, veintitrés de julio de mil novecientos 
ochenta y dos,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Villanoño 
(Burgos).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará formado, 
en principio, por la parte del término municipal de Villadiego, 
perteneciente a la Entidad Local Menor de Villanoño. Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo pre
visto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
ochenta y tres.
 Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación para dictar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid a veinticuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura, Pesca 

y Alimentación,
JOSE LUIS ALVAREZ ALVAREZ


